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DE LA PROVINCIA

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuéld-Tvpogvá'ftcci, calle Misericoi día núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. .

Pi-ecios —Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un numero suel- 
t0 0'50.—Atrasado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0‘05.

--------- I
Franqueo 1

concertado j

NUM.
9814

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y’territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gkiceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
nía, S. A. R. el Principe de Asturias c In- 
'antes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 1 al 3 Noviembre de 1929)
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Núm. 2442
GOBIERNO CIVIL
Min a s .—Por cuanto D.a Concepción 

Suréda v Fortuñy ha presentado una so- 
■ieitud de Registro de veinte pertenencias 
ilemineral lignito con él titulo de irgen 
ieLlueh» en el paraje nombrado Calzada 

Rota Llarga del término municipal de 
Rúger, haciendo la siguiente designación.

Punto de partida la estaca^ numeio i 
de la mina «Margarita» (n.u 1.545).

A partir de él se medirán 100 metros 
I -ndirección E. V se colocara la ir esta- 

ea: desde ésta en dirección N. 390 y se 
colocará la 2.a; desde ésta en dirección 
l|- 500 y se colocará la 3.1'; desde ésta en 
dirección S. 500 y se colocará la 4.'; des
de ésta en dirección E. 100 y se colocara

5.a; desde ésta en dirección S. 100 y se 
colocará la 6.a: desde ésta en dirección

100 y se colocará la 7.a; desde esta fen 
dirección N. 300 y se colocara la 8. y 
desde ésta en direción E. 200 y se éneo 11- 
:rara el punto de partida, quedando las 
Colado el perímetro que comprende las

I veinte pertenencias que se solicitan orien- 
I dándose por el Norte magnético y con la 

'oisma declinación que lamina «Margan- 
ta’citada. ,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que, en el 

Ormino de treinta días a contar desde el 
guíente al en que tenga lugar su inser- 
Clón, presenten los que se crean con de
recho ,a ello, las reclamaciones que juz- 
^en oportunas.

Palma 30 de octubre de 1929.
El Gobernador, 

Ra mó n  Pé r e z Ce c il ia
* * *

Núm. 2463
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

CIRCULAR
. El señor Director general de Comer- 

y Abastos, en circular de 21 del co- 
S^nte, traslada a esta Junta la siguiente 
Ni orden del Ministerio de Economía 
^cional, sobre molinos y fábricas de 
^eite.
. “limo. Sr.: Siendo la producción oliva- 
;era una positiva fuente de riqueza que 
Miiiye grandemente en la economía na- 
^onal, es de sumo interés conocer las 
Entidades de aceite que se obtengan por 
a niolturación de este fruto, con el fin de 
ormar la oportuna estadística que permi- 
a en todo momento tener conocimiento 
exacto de tan importante producción:
8 Por todo lo cual, S. M. el Bey (q. D. g.) 
e na servido disponer: , .

n Articulo l.° Cada molino o fábrica 
J'-vará un libro registro en el que ti- 
*Ureu los apartados o casillas siguientes: 

tículos anteriores, tanto en lo que se re
fiere a faseldad en las declaraciones co
mo por falta de remisión de los datos que 
se determinan, sancionando las infrac
ciones con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 3 de no
viembre de 1923 y 5." del Reglamento 
aprobado por Real orden de 31 de di
ciembre del mismo año. .

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.»

Los Sres. Alcaldes de esta Isla tan 
pronto reciban la presente circular pro 
cederán a darla la mayor publicidad por 
los medios acostumbrados, significándo
les que las declaraciones que se presen
ten en las respectivas Secretarías de los 
Ayuntamientos deberán hacerse con 
arreglo al formulario que al final de la 
presente circular se inserta, debiendo 
consignarse los datos que por la superio
ridad se reclaman por quincenas desde 
que principió la recolección de la aceitu
na y molienda de la misma, encarecien
do a los Señores Secretarios la mayor di
ligencia en el cumplimiento de este servi
cio y remisión a esta Presidencia con el 
fin de que la Secretaría de esta Junta 
pueda a su vez cumplimentarlo en los 
plazos que para ello se le han señalado.

Palma 5 de noviembre de 1929.
El Gobernador interino-Presidente 

Ra mó n  Pé r e z Ce c il ia

(?) Aceituna molida de cosecha pro
pia.

á) Aceituna molida por adquisición o 
de cosecha ajena.

c) Aceite obtenido.
d) Orujo trabajado.
e) Aceite de orujo obtenido. , ,
Todas estas operaciones deberán figu

rar en el libro registro diariamente y las 
cantidades se expresarán en kilogramos.

Artículo 2.° Los dueños o encargados 
de cada, fábrica o molino darán cuenta 
quincenalmente a la Alcaldía correspon
diente, y para su archivo, de la aceituna 
molturada y del aceite obtenido, y a la 
Junta provincial de Abastos respectiva, 
directamente, remitirán un estado quin
cenal que comprenda las partidas diarias 
de cada casilla del libro registro que es
tablece el artículo l.°, totalizando la quin
cena.

Articulo 3.® Las Juntas provinciales 
de Abastos remitirán los días 5 y 20 de 
cada mes a la Dirección general de Co
mercio y Abastos, un estado quincenal 
que comprenda el resumen de los datos 
que reciban de los molinos y fábricas, 
con arreglo al artículo 2.°, acoplándolos 
por partidos judiciales y partiendo de los 
datos de la quincena anterior, totalizan
do estos con las sumas de la quincena 
corriente.

Articulo 4.° Las Juntas provinciales 
de Abastos vigilarán el exacto cumpli
miento de cuanto se determina en los ar-

AYUNTAMIENTO DE

Total hasta el día .

Su ma s .

De quincenas anteriores.

Aceituna molida de cosecha propia 
Kilogramos

ESTADO de la producción de aceite durante la...... (1)...... quincena del presente mes.

Aceituna molida 
jior adquisición o 
de cosecha ajena

Kilógramos

Aceite obtenido
Kilógramos

Orujo trabajado 
Kilógramos

Aceite de orujo 
obtenido

Kilógramos

■

•

- -....................-.......-

(1) Primera o segunda.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 804
limo. Sr.: Vista la instancia que sus

criben el Presidente y Secretario de la 
Federación Nacional de Colegios de Prac
ticantes de Medicina, de esta Corte, en 
nombre y representación de la misma, 
exponiendo: Que es escaso el número de 
Practicantes que satisface la contribu
ción por ser muy elevada la tarifa esta
blecida en relación a su capacidad econó
mica, despropocionada a, los escasos ren
dimientos que obtienen y en comparación 
con la que satisfacen los Médicos en ge
neral; suplicando sea rebajada la actual 
tributación de los Practicantes a un tipo 
que bien podrían ser el 20 por 100 de lo 
asignado a la categoría, inferior de los 
Médicos, y a ser posible se encargue a 
los Colegios provinciales de la efectivi
dad de esta tributación:

Considerando que los Practicantes de 
Medicina y Cirugía con categoría científi
ca inmediata inferior a la de los Médicos, 
tienen en el Cuadro de las Profesiones 
del orden civil señaladas cuotas, que va
rían, según base de población, entre 32 y 
192 pesetas al año, es decir, cuotas que 
varían de 10 céntimos de peseta diarios 
a 54 céntimos, que es lo que correspende 
pagar a los Practicantes de Madrid y Bar
celona:

Considerando que en el mismo Cuadro 
de Profesiones figuran con igual cuota 
que los Practicantes las Manicuras y Ma
sajistas, no obstante ser la práctica de 
estas operaciones una de las muchas para 
que están autorizados los Practicantes de 
Medicina:

Considerando que poco menos que es
tos Practicantes de medicina pagan las 
Albéitares (de 40 a 160 pesetas), y tam
bién las Comadronas y Matronas, que 
pagan de 28 a 140 pesetas, según base de 
población:

Considerando, por consiguiente, que 
cualquier reducción en la cuota a los 
Practicantes habría de dejarlos en condi
ciones de inferioridad a los Masajistas, 
etc., con menoscabo del titulo profesional 
que ostentan e indudablemente con ven
taja desproporcionada, pues no son com
parables los ingresos de un Practicante 
con los de los otros contribuyentes indi
cados:

Considerando que la solución del pro
blema de estos profesionales está en la 
colegiación con la consiguiente agremia
ción con independencia de los Callistas, 
que figuran en el mismo número del Cua
dro de su clasificación tributaria, con
cediéndoles todas las atribuciones de los 
gremios y muy especialmente, además 
de la distribución de cuotas, el de infor
mar las altas y bajas que se presenten, 
para poder con más eficacia velar por los 
intereses y el prestigio de la clase,

S. M. ¿1 Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo informado por la Dirección general 
de Rentas públicas y el Jurado ponente 
de la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución industrial, se ha servido 
disponer se declare que los Practicantes

M.C.D. 2022



de Medicina clasificados en el numero 
9 del Cuadro de Profesiones del orden 
civil de la clase primera de la tatifa se
gunda podrán formar gremio separado 
di- los Callistas que figuran en el mismo 
número, y que cuando constituyen Cole
gio la administración remita al mismo re
lación de las altas y bajas que se presen- 
(cii para que puedan informarlas en el 
plazo de diez dias, pasados los cuales se 
entenderá prestan a la misma su confor
midad.

Es también voluntad de S. M. que pue
dan, previos los trámites reglamentarios, 
nombrar Inspectores especiales del Gre
mio, con sujeción a lo dispuesto en la ba
se 18 de la Ordenación de tributo, a fin de 
que puedan contribuir a la eficacia de 
las obligaciones fiscales de los agremia
dos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
emocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muidlos anos. Madrid, 
•23 de octubre de 1929.

CALVO SOTELO , 
Señor Director general de Rentas publi

cas.
(Gaceta 31 octubre de 1929)

* * *
MINISTERIO DE 1NSTURCC1ON

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n
Núm. 1583

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a 1). Jaime Mir y Seguí, Cate
drático numerario de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Mahón, con el haber anual que ac
tualmente disfruta, habiendo dispueto 
S. M. que la Cátedra de igual asignatura 
que como consecuencia de este nombra- 
mien to resulta vacante en el Instituto de 
Falencia, se anuncie, para su provisión, 
al turno que correspond i.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de a V. I. muchos años Madrid, 16 de oc
tubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza su

perior y secundaria.
(Gaceta 29 octubre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2435

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del cuarto Tri
mestre del corriente año de los arbitrios 
sobre «Casinos y Círculos de recreo», 
«Carruajes de Lujo», «Solares sin edifi
car» e «Inquilinato»; la que tendrá lugar 
en las oficinas municipales calle del Tea
tro Balear 19 bajos, los dias que transcu
rran desde el l.u de noviembre al 10 del 
siguiente mes inclusive, advirtiendo que 
los contribuyentes que dejaren transcu
rrir el citado plazo, sin satisfacer sus re
cibos, incurrirán en apremio sin más no
tificación ni requirimiento con el recargo 
del veinte por ciento por único grado, 
quedando éste reducido al diez por ciento 
si lo satisfacen desde el veinte al treinta 
de diciembre, ambos inclusive.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 31 de octubre de 1929.—El Al
calde accidental, José de Oleza.

* * *
Núm. 2388

a y u n t a mie n t o  d e c a pd e pe r a
Ei repartimiento de la contribución 

territorial por rústica y pecuaria de este 
término y el padrón de edificios y sola
res de esta municipalidad, formados am
bos para el próximo venidero ejercicio de 
1930; permanecerán expuestos al público 
para efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante ocho 
dias hábiles, á contar desdo el siguiente 
al en que tenga lugar la. inserción del 
presente anuncio en el B. <). de la pro- 
N " Capdepera 25 octubre do 1929.—El Al
calde, Pedro Antonio Bauza.

Núm. 2450
La Matricula de la contribución indus

trial v de comercio -le esta municipalidad, 
formada para, el próximo ejercicio de 1930, 
estará expuesta al público en la Secreta
ría de esta Corporación durante el plazo 

de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la publi
cación, del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Capdepera 2 de noviembre de 1929.- 
E1 Alcalde, Pedro Antonio Bauzá.

* *
Núm. 2389

AYUNTAMIENTO DE SINEU
La Matrícula industrial y de comercio 

de este Municipio, formada para el próxi
mo ejercicio de 1930, permanecerá ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación, 
por término de diez días hábiles a contar 
desde, ei siguiente al de la inserción en 
este anuncio en el 13. O. de la. provincia.

¥ * *
El repartimiento de la contribución 

territorial, riqueza rústica y pecuaria, y 
el padrón de edificios y solares de este 
Municipio, que han sido formados para el 
próximo ejercicio de 1930, estarán expues
tos" al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Sinéu 26 de octubre de 1929.—El Al
calde, José Ramis.—El Secretario, Juan 
Perragut.

Núm. 2391
AYUNTAMIEMTO DE ALCUDIA
Formada, la Matricula industrial y de 

comercio de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1930, queda, ex
puesta al público por término de diez dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Alcudia 26 de octubre de 1929.—El Al
calde accidental, Andrés Ferrer.

* •* *
Esta. Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el veinte y uno del 
mes actual, acordó proponer al Ayunta
miento Pleno varias transferencias de 
crédito de unos capítulos y artículos a 
otros del vigente presupuesto municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el 
’ artículo 12 del Reglamento de Hacienda 

Municipal, el expediente de transferen
cia estará expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la. 
provincia.

Alcudia 26 de octubre de 1929.—El Al
calde accidental, Andrés Ferrer.

' **»
Núm. 2392

Modificada la ordenanza para la exac
ción del arbitrio sobre consumo de bebi- 

í das espirituosas y sobre los alcoholes, 
i queda expuesta ál público a efectos de 

reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 13. O. 
de la provincia.

Alcudia 25 de octubre de 1929.—El Al
calde accidental, Andrés Ferrer.

* * *
Núm. 2394

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1930, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, durante cuyo plazo y 15 dias más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien v como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guiente del Estatuto municipal vigente.

Alcudia a 23 de octubre de 1929.—El 
Alcalde accidental, Andrés Ferrer.

** *
Núm. 2395

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
Aprobado por el záyuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1930, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 

‘más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Estellenchs a 23 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Antonio Martorell.

Núm. 2429

Gobierno Civil de la provincia de Baleares
Lista de las licencias de caza, perros y armas expedidas por este Gobiei 

el mes de octubre último. ______________________
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Número de orden
Día NOMBRES VECINDAD Caza 

------------------- ------

Licencia
Perros

expedida
A unas

2592 
2593 
2594 
2595 
2596 
2597 
2598 
2599 
2600 
2601 
2602 
2603 
2604 
260Í 
2601 
260" 
260í 
2601 
2611 
261 
261: 
26 K 
26 L 
261;
26 K 
261' 
261í 
261 
262( 
262 
262 
262 
262 
262 
262 
262 
262 
262 
263 
263 
263 
263 
263 
263 
263 
263 
263 
263 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
265 
265 
265 
265 
265 
265 
265 
265 
265 
265 
266 
266 
266 
266 
266 
266 
266 
266 
266 
266 
267 
267 
267 
267 
267 
267 
267 
267 
267 
267 
268 
268 
268 
268 
268 
268 
268 
268 
268 
268 
269( 
269 
269.
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2
3
1
5
6
7
8
9 
0
1
2
3
1
5
6
7
8
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0
1
2
3
4
5
6
7
8
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2
3
4
5
6
7
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2
3
4
5
6
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8
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2
3
4
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1
2
3
4
5
3
7
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
3
3
3
3
3
3

Ignacio Pizá Matas
Guillermo Escalas Palmer 
Buenaventura Mayol Puig 
Francisco Pastor Ballester 
Bernardo Pastor Bernat 
Juan Bautista Garau Serra 
José Bibiloni Miguel 
José Bauzá. Castaner 
Juan Arbona Vicens 
Antonio Ripoll Estarás 
Antonio Mascaré Frau 
Silvestre Rigo Bonet 
Antonio Verger Mayol 
Francisco Pujol ^lulet 
Antonio Mudoy Rigo 
Francisco Montblanch Sastre 
Antonio Vidal Vicens 
Rafael Grimalt Pons 
Andrés Escalas Vidal 
Bartolomé Vidal Vicens 
Gabriel Pujol Alemañy 
Miguel Más Enscñat 
Bartolomé Marcó Castell 
Jaime Boned Bordoy 
Antonio Soler Rotger 
Antonio Femenias Compañy 
Miguel Femenias Far 
Jaime Estelrich Ferrer 
Juan Burguera Mercadal 
Bernardo Ginart Llompart 
Mateo Palmer Vidal 
Juan Rosselló Martí 
Antonio Bibiloni Rosselló 
Gabriel Nicolau Villalonga 
Antonio Bennasar Ramón 
Juan Serra Cerdá 
Juan Serra Juan 
Rafael Cifre Bou
Antonio Bernat Campins 
Matias Obrador Comas 
Cristóbal Febrer Mestre 
Miguel Beltrán Llompart 
Martin Torrens Torrens 
Tomás Liado Cantallops 
Juan Mulet Gomila 
Juan Nadal Pascual 
Antonio Coll Llompart 
Jaime Servera Vidal 
Antonio Cladera Crespi 
Miguel Nicolau Ribas 
Gaspar Pujol Bestard 
Bartolomé Masanet Servera 
Vicente Ribas Serra 
Vicente Ribas Clapés 
Vicente Ribas Ribas 
Jaime Guasch Mari 
Francisco Juan Palau 
Antonio Ripoll Juan 
Vicente Bufí Bufí 
Vicente Juan Juan 
José Torres Cardona 
José Ferrer Juan 
Juan Rosselló Cardona 
José Torres Serra 
Juan Tur Cardona 
Lorenzo López García 
Sebastián Oliver Llaneras 
Juan Rosselló Sans 
Miguel Ferrer Tomás 
Sebastián Amengua! Crespi 
Arnaldo Comas Balaguer 
Julián Vicens Perelló 
Bartolomé Ful lana Bordoy 
Antonio Más Truyol 
Melchor Llull Perelló 
Guillermo Galmés Gelabert 
Pedro Antonio Artigues García 
Juan Pujol Martorell 
Antonio Triol Llompart 
José Serra Ximelis
Bernardo Estarellas Serra 
Bartolomé Rosselló Arrom 
Bartolomé Sampol Símonet 
Bernardo Marimón Bestard 
Jerónimo Arbós Calafell 
Jaime Rotger Bennasar 
Miguel Rotger Bennasar 
Cristóbal Cánayes Suau 
Juan March Más, 
Pedro Sans Vallés 
Francisco Blanes Rotger 
Miguel Sagreras Mora.
Antonio Líodrá Servera 
Bernardo Ciar Bonet 
Miguel Ferrer Bosch 
Onofre Cervera Vaquer 
Bartolomé Calafat Colora 
Pablo Bauzá Bosch 
Enrique Alemañy Alomar 
Bartolomé Durán Campins 
Antonio Monserrat Pons

Palma
Id.
Sóller
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Fornalutx
Algaida
Id.
Id.
Id.
Id.
Santañy
Id.
Id.
Id.
Andraitx
Id.
Id.
Id.
Selva
Id.
Id.
Id.
Lluchmavor
Id.
Id.
Binisalem
Id.
Lloseta
Id.
Pollensa
Id.
Sineu 
Id. 
Felanitx 
Id.
Inca
Marratxí
Val Idem osa
Calviá
Llubí
Santa Eugenia
Porreras
Muro
Ll. V. Alegre
S‘Arracó
Capdepera 
Santa Eulalia 
Id.
Id.
Id.
Id.
Jesús
Id.
San Cárlos
Id.
Id.
Santa Gertrudis
Id.
San Francisco 
Palma 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Manacor
Id.
Id.
Id.
Inca
Id.
Marratxí
Id.
Alaré
Id.
Esporlas 
Id.
Caimari (Selva) 
Id.
Pollensa
Sineu
San celias
Artá
Porreras
S. Lorenzo
Sos Salines 
Palma 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Núm. 2399 

^•UNTAMIENTO d e  s a n c e l l a s  
Formado el proyecto de Presupuesto j 

nnieiual ordinario para el próximo ejer- ; 
de 1930, aprobado por la Comisión i 

ímicipal permanente, estara de mam- ( 
al público en la Secretaria de este 

Avuntamiento por espacio de ocho días | 
ktkilps con arreglo al articulo 5. del \ i- . 
ínte Reglamento de la Hacienda Mum- 
'inil durante cuyo plazo y los ocho ha- ' 
Ssi^uientes podrá todo habitante del 
Sno" formular respecto al mismo, las , 
declamaciones u observaciones que esti- ; 
me congeniení- s. «non t t i *m Sancellas 26 de ^octubre de 1929.—El ; 
Alcalde, Bartolomé Vich.

Núm. 2400 
AYUNTAN1ENTO DE PERRERIAS 
Formada, la Matricula industrial y 

de comercio de este término, para e. 
próximo ejercicio de 1930, estara expues- 
• i al público a efectos de reclamación en 
h Secretaría de este Ayuntamiento du- 
¿ite el plazo de diez días hábiles que se 
trotarán desde el siguiente al de la inser- 
cion de este anuncio en el B. U. de la 11 o
uncía, terminado cuyo plazo no se aten
derá ninguna.

Perrerías a 25 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Martín ColL

, Núm. 2403
Formado el repartimiento de la contri

bución territorial por rústica y pecuaria 
vel Padrón del Registro fiscal de edificios 
v solares de este término, para el próxi
mo año de 1930, estarán expuestos al pu
blico a. efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa- 
t-iode ocho dias hábiles que se contarán 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro\ uy.13,’ 
transcurrido cuyo plazo no se admiwra 
reclamación alguna.

Perrerías a 25 de octubre de 1929. El 
Alcalde, Martin Coll.

Núm. 2401
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR • 
Formados el Repartimiento de la Con

tribución Territorial sobre la riqueza rus
’ tica, colonia y pecuaria y el l adrón de 

edificios y solares de este término muñí- ; 
eipal para el próximo año econonnco de • 
1930, están de manifiesto al publico a 
electos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles, a contar del siguiente • 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
déla provincia, transcurrido cuyo plazo 
ninguna será admitida. ., . , :

Alayor 25 octubre 1929.—El Alcalde, 
Juan de Salort. ¡

Confeccionada la Matricula industrial 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1930, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez días, 
afin de que, durante dicho plazo, puedan 
Ls interesados, examinarla y produen 

motivo de la misma, cuantas recla
maciones tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que no podrán ser atendi
das las que se formulen fuera del expre
sado término. , ...

Alayor a 25 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Juan de Salort.

Núm. 2402
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

. . Formados el repartimiento de la con- 
Pjbución territorial por rústica y pecua- 
L1?, como también el Padrón del Registro 
Lscal de edificios v solares de este ter
mino municipal para el próximo año de 
193o, permanecerán expuestos al publico 

efectos de reclamación en la Secretaria 
este Ayuntamiento, durante ocho días 

^biles, desde el siguiente ai de la inser- 
eion de este anuncio en el 13. O. de esta 
Provincia.
..Cindadela, 25 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

Núm. 2413
AYUNTAMIENTO DE DEYA

. La Matrícula industrial y de comer- 
^ln de este término municipal formada 

el próximo año/de 1930, permanece- 
expuesta al público en la Secretaria 

^9 este Avuntamiento por término de 
; U1z dias contados desde el siguiente al

la inserción del presente edicto en el 
• O. de la provincia.

A1 Deyá 28 de de octubre de 1929.—El 
Acalde, José Salas.

Núm. 2425 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n  l o r e n z o  

DE DESCARDAZAR
Formados los repartimientos de la

Núm. 2411
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formada la Matrícula industrial y de 
comercio de esta villa para el año próxi
mo de 1930, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación, por espacio de 
diez dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Buñola a 28 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Francisco Cerda.

* * *
Núm. 2420

AYUNTAMIENTO DE IB IZA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal Permanente en sesión de noy 
estará de manifiesto al público en la Se
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias hábiles con arreglo al artí
culo 5.° del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo plazo 
y los dias hábiles siguientes podra todo 
'habitante del termino formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Ibiza a 28 de octubre de 1929.—El Al
calde, E. Bonet.

Núm. 2421
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para, el próximo ejer
cicio de 1930, aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Avuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5. del 
vigente Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término municipal, respecto del 
mismo, formular las reclamaciones u ob
servaciones que estimen convenientes.

Petra 29 de octubre de 1929.—El Al
calde, Carlos Horrach.

ALCALDIA DE PETRA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal extraordinario 
para pago del material necesario en la 
instalación de las dos salas de las dos 
secciones nuevamente creadas en la es
cuela graduada de niños de esta locali
dad, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, durante cuyo plazo 
y quince dias más, podrán los \ ecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, ante í 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente.

Petra 29 de octubre de 1929.—El Al
calde, Carlos Horrach.

*, * »
Num. 2122

ALCALDIA DE SAN JOSE
Hallándose vacante la plaza de Vete

rinario Titular de este Municipio, por de
función del que la desempeñábanse anun
cia a concurso por plazo de treinta dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, a fin de que los interesa
dos puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de oficina.

■ La dotación asignada al cargo es de 
. mil pesetas anuales siendo condiciones 
i necesarias para concursar las de ser es

pañol, mayor de edad, poseer el titulo de 
Veterinario y presentar certificado de no 
haber sido inhabilitado y, para el nom
brado establecer su residencia dentro del

" término municipal. •
Lo que se hace público a les efectos 

legales.
• San José 29 de octubre de 1929.—El 

Alcalde, Francisco Mari.
Núm. 2423

Confeccionado el reparto de utilidades 
del año 1929, estará expuesto al público 
todos los dias hábiles durante el plazo 

' (1ue marca la ley, contado desde el dia 
’ siguiente al de la inserción de este anun- 
: ció en el 13. O. de la provincia, a los efec- 
1 tos de reclamación.

Lo que se hace público de conformi- 
• dad con lo dispuesto en el artículo 510 del 

Estatuto Municipal.
San José 30 de octubre de 1929.—El 

Alcalde, Francisco Mari.

contribución territorial por rústica, colo
nia y pecuaria, como también el Padrón 
del Registro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal para el próxi
mo año de 1930, permanecerán expuestos 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en elB. O. de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar 24 de oc- 
— El Alcalde, Antoniotubre de 1929. 

Sancho.
** * 

Matricula industrial deFormada la --------- — ,
esta esta, villa para el año de 1930, estara 
expuesta al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría durante el plazo de 
diez dias hábiles a contar del siguiente al
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar 25 de oc
tubre de 1929. — El Alcalde, Antonio 
Sancho. ¥ * * 

Núm. 2426 
AYUNTAMIENTO DE S'ARRACO 

■ Confeccionados los padrones de tabli
llas de carros, placas para carretones, 
placas de bicicletas y chapas para pe
rros, para el corriente ejercicio de 1929; 
permanecerán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría del 
Avuntamiento durante el plazo de ocho 
días a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 13. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo serán 
admitidas cuantas reclamaciones se pre
senten, pasado el cual ninguna será aten
dida. T11

8‘Arracó a 29 de octubre de 1929.—El ; 
Alcalde, Juan Alemañy.

Núm. 2427 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Formados el repartimiento del cupo 
de la contribución territorial por las ri
quezas rústica, colonia y pecuaria, y el 
padrón de edificios y solares para el pago 
de la contribución territorial por la ri
queza urbana, de este término municipal, 
para el servicio del próximo ejercicio de 
1930, permanecerán expuestos al públi
co, en la Secretaría de este dicho Ayun
tamiento, a efectos de reclamación por 
espacio de ocho días, a contar desde el 
siguiente al que aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

AlLlubí 28 de octubre de 1929.—El 
calde, Rafael Perelló.

Núm. 2428
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Formado el reparto de la contribución 
territorial por rústica, colonia y pecuaria 
como también el del registro fiscal de 
edificios y solares de este término para 
el próximo año de 1930, permanecerán 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el 13. O. de la pro
vincia. , ,

María de la Salud 27 octubre de 1929.— 
El Alcalde, Miguel Buñola.

Formada la Matricula industrial y de 
comercio de este término municipal para 
el próximo año de 1930, permanecerá ex
puesta al público, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias hábiles, durante cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones en 
contra de la misma crean convenientes.

María de la Salud 27 octubre de 1929. 
—El Alcalde, Miguel Buñola.

* * 
Núm. 2437 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA í 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno ¡ 

el presupuesto municipal ordinario para . 
el ejercicio económico de 1930, estará de i 
manifiesto al público en la Secretaría de i 
este Ayuntamiento por espacio de quince i 
días, durante cuyo plazo y 15 días mas, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen ! 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Santa María a 31 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Bartolomé Simonet.

* * * 
Núm. 2436

Las ordenanzas reguladoras de las 
exacciones municipales que a continua
ción se expresan pára el ejercicio econó- , Drimelu uel . .........................
mico de 1930, aprobadas por e Ayunta- I el día P¡imient0 de la vigente Ley Elec. 
^rmauettn expuestas al público en toral, designar como local para esta See-

Secretaría de este Ayuntamientoj por 
plazo de quince dias a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, a fin 
de que durante este término puedan los 
vecinos o personas jurídicas del Munici
pio formular contra las mismas ante la 
Comisión permanente las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Ordenanzas qus .se citan
1 .a Ordenanza para tablillas para 

carruajes y placas para bicicleta.
2 .a Depósito municipal, Corral co-

mun.
3.a
4.a 

rros.

Sello municipal.
Placas para circulación de jie- 

Puestos en la plaza y calles de 

común.
esta población.

6 .a Romana ------- ,
7 .a Desagüe de canalones a la vía

pública. , .
8 .a Recargo sobre el consumo de 

electricidad,
9 .a Arbitrio sobre el consumo de be

bidas espirituosas.
10 . Idem sobre el consumo de car

nes. .
11 . Del repartimiento general.
Santa María 30 de octubre de 1929.— 

El Alcalde, Bartolomé Simonet.,*
Núm. 2439

AYUNTAMIENTO DEMANCOR 
DEL VALLE

Formada por la Comisión de Hacienda 
la Memoria que razona la prórroga del pre
supuesto interino por el que viene rigién
dose esta Corporación, para el próximo 
año de 1930, con las condiciones que en 
la misma, se expresan, la cual ha sido 
aprobada por la Camisión municipal per
manente, estará de manifiesto al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo a. 
del vigente Reglamento de Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrán formularse 
con respecto al mismo las reclamaciones 
u observaciones que se estimen proeeden- 
teS'Mancor del Valle 30 de octubre de 
1929.—El Alcalde-Presidente, Salvador 

. Beltrán.
**»

Núm. 2440 
í AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Formada La Matrícula industrial de 
í este pueblo para el próximo ejercicio de 
í 1930, permanecerá expuesta al publico 
i a efectos de reclamación en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, por espacio de 
[ diez dias hábiles contados desde el si
’ guíente al de la inserción de este anuncio 
' en el B. O. de esta provincia.

Pollensa 31 octubre 1929.—El Alcalde 
í accidental, Pedro Aloy.

* * *
Núm. 2447

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el Repartimiento de la Con

tribución territorial sobre la riqueza rus
tica y pecuaria de este término, 61 
año 1930, asi como el padrón de edificios 

j y solares para el propio ejercicio, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 

1 este Avuntamiento, por término de ocho 
’ dias a contar del siguiente al de la mser- 
! ción del presente anuncio en el B. U. de 
i la provincia. ,i San Juan 30 octubre de 1929.—El Al
' calde, Antonio Oliver.

Núm. 2438 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930 estara cíe ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Avuntamiento por espacio de quince días 
durante los cuales y quince mas podramos 
vecinos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda con arre
glo al art. 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigente.

Lloseta 30 de octubre de 1929.—El Al
calde, Bernardo Negre.—P. A. del A. 1 .— 
Miguel Fiol, Secretario.

** *
Núm. 2411

Don Juan Franch Socias, Maestro nacio
nal v Secretario de la Junta municipal 
del "Censo electoral de la villa de 
S'Arraco, provincia, de Baleares, .
Certifico: Que esta Junta municipal, 

del Censo Electoral en sesión celebrada 
p! día primero del mes en curso, acordó CL uia 1 T T?. no.
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ción única, el ocuparlo por la Escuela na- • 
cioual de niñas sito en la calle del Gene- : 
ral del Prim, donde se celebrarán cuan- fc 
tas elecciones pudiesen tener luear du
rante el año mil novecientos treinta.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente de esta Junta y 
sello de la misma, en S‘Arracó a cinco 
de octubre de mil novecientos veintinue
ve. Juan Franch.—V.u B.°—El Presi
dente, Juan Esteve. * * 1:

Núm. 2446
Don Bartolomé Calafat y Juan, Juez Mu

nicipal del término ele Valldemosa y ' 
como tal Presidente de la Junta del 
Censo Electoral.
Certifico: Que en la. sesión celebrada 

por la Júnta Municipal del Censo Electo
ral de este término, el día primero del 
corriente, ha. sido nombrado colegio elec
toral para el próximo año el local que 
ocupa, la Escuela Nacional de niñas, sita 
en la calle Nueva.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador para su inser
ción en el B. O. libro la. presente certifi
cación a tres de octubre de mil novecien
tos veinte y nueve.—-Bartolomé Calafat.

Núm. 2458
Don Jaime Qués Reinés, Secretario de la 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de Sancellas, Baleares.
Certifico: Que esta Junta Municipal en 

sesión de veinte del actual, designó como 
locales de los colegios electora les de este 
término municipal, donde se verificarán 
precisamente cuantas elecciones tengan' 
lugar en el próximo año, los siguientes:

Sección l.n—Escuela de niños, calle 
de Jardines número 2.

Sección 2.a—Escuela de niños, calle 
de Son Morey número 9.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de la 
provincia a los efectos de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de conformidad 
al articulo 22 de la. Ley Electoral, libro 
la presente de orden y con el V.° B.° del 
Señor Presidente en Sancellas a treinta, y 
uno de octubre de mil novecientos veinte 
y nueve. —El Secretario, Jaime Qués.— 
V.° B.°—El Presidente, Juan Cirer.

* *
- Núm. 2432

Don Antonio Enriquez y Santos-Izquierdo, 
Secretario de Sala de la Audiencia terri
torial de Palma de Mallorca.
Certifico: que la Sala de lo Civil de 

este Tribunal ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

En la. ciudad de Palma de Mallorca a 
veinticinco de octubre de mil novecientos 
veintinueve. Vistos por la Sala de lo ci
vil de este Tribunal los presentes autos 
juicio de tercería de dominio de un auto
móvil instanciado por los trámites de de
clarativo de mayor cuantía, procedente 
del Juzgado de primera instancia, del Dis
trito de la Lonja de esta. Capital, promo
vidos por el Procurador D. Rafael Ramis 
Mayo! en representación de D. Pedro An
tonio Frontera Bernad, mayor de edad, 
casado, fabricante, y vecino de Sóller, 
que ha sido defendido por el Letrado Don 
Tomás Muntaner, contra D. José Cortés 
Aguiló, mayor de edad, casado, dentista 
y vecino dé Palma y en su representación 
el depositario del concurso de sus acree
dores D. Juan Moya y Vidal; y contra los 
demás acreedores personados en dicho 
concurso, D. Sebastián Cardell Boscana, 
D. Alfonso Lleura Plademunt Director de 
la Sociedad Anónima Banco Peninsular, 
D. Antonio Cabanellas Muntaner, D. José 
Vidal Ros, D. Miguel Casellas Gilí, Don 
Juan Cerda Ribas, I). Juan Rullán Garbo- : 
nell y D. José Boix Soler, todos los cuales : 
fueron declarados en rebeldía a excep- i 
ción de D. Juan Rullán Carbonell, repre- ' 
sentado por el Procurador D. Miguel OH- ! 
ver Verd, bajo la dirección del Letrado 
D. Pedro Bonet de los Herreros, habien
do venido dichos autos en apelación de la 
sentencia dictada en los mismos inter
puesta. por el Procurador D. Jaime Pinto ; 
en la. representación de D. José Vidal Ros 
y defendido por el Letrado mencionado - 
Sr. Bonet. = Fallamos: que confirmando 
la sentencia apelada, debemos declarar y 
declaramos haber lugar a estimar la, de
manda de tercería interpuesta por el Pro
curador D. Rafael Ramis Mayol a nom
bre de D. Pedro Antonio Frontera y Ber- 
nat y en su consecuencia que el automó
vil que se describe en la misma.es pro
piedad del referido Sr. Frontera, debien
do levantarse los embargos trabados en 
dicho automóvil, en las actuaciones de 
que procede esta tercería. Condenando a 
los demandados a estar y pasar por estas

declaraciones y a dejar el mencionado 
coche a la libre disposición de su dueño el 
Sr. Frontera, sin hacer expresa condena 
de costas de las causadas en primera ins
tancia y condenando en los de esta segun
da a la parte apelante. Y téngase presen
te lo dispuesto en el artículo setecientos 
setenta de la Ley rituaria para la notifi
cación de esta, sentencia a los demanda
dos cu rebeldía. Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Jovino J. Peña=Pedro Fernán
dez Cavada=El Magistrado D. Pedro de 
Benito votó en Sala y no pudo firmar. =

i Jovino J. Peña.=José Aragonés.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 

; c ia l  expido el presente edicto y lo firmo 
en Palma a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos veinte y nueve.—Anto
nio Enriquez.

Núm. 2443
‘ Don Luis Kosselló y Sendra, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por el presente edicto que se expide 

' en méritos de expediente sobre exacción 
de descubierto en el Retiro Obrero Obli- 

¡ gatorio, contra Miguel Guasp Bosch, se 
i saca, por primera vez a, la venta en pú- 
1 blica subasta por precio de ciento cin- 
1 cuenta pesetas.

Un gasómetro para soldadura autóge
na con todos sus accesorios, y en perfecto 
estado de utilidad y servicio, que a con
tar desde el siguiente dia al de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
podrá ser reconocido por las personas que 
lo deseen en el local donde está, situada 
la Herrería del Miguel Guasp Bosch, calle 
Reina María Cristina números 3 y 5, de 
la presente ciudad, durante los dias y ho
ras de costumbre para el trabajo.

■ Tal subasta tendrá lugar el dia dieci
seis de noviembre próximo y hora de las 
doce, en la sala audiencia de este Juzga
do, (San Miguel 86) y para tomar parte 

' en ella deberá depositarse el diez por 
ciento del valor indicado, asi como no se 
admitirá postura que no cubra el referido 
valor.

Palma a treinta de octubre de mil no
, vecientos veintinueve. Luis Rosselló.— 
’ El Secretario, Gonzalo F. Espinar.
| A

Núm. 2434
; Don Gabriel Alou Bernat, Juez de 1J ins

tancia e instrucción cW partido de Inca. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

- a Jerónimo Fiol Campomar, Pedro Munar 
I Oliver, Gaspar Miró Piña, Antonio Calvó 
■ Perelló, Bartolomé Portells Gual, Juan 
. Ramis Fornés, Juan Ramis Cladera, Ra- 
■ fael Martorell Perelló, Francisca Ana 

Moranta Capó, Bartolomé Jaume Llabrés, 
Bartolomé Fluxá Cladera y Miguel Pons 
Tortella, para que dentro del término de 
diez días comparezcan a declarar en la 
causa que se sigue con el número sesenta 

; del corriente año sobre destrucción de 
documentos de la Caja Rural de Muro, 

; bajo apercibimiento de pararles el per
' juicio a que hubiere lugar en derecho

Dado en Inca a treinta y uno de octu- 
. bre de mil novecientos veinte y nueve.— 
i Gabriel Alou. — El Secretario, Miguel 
: Sampol.

.A
Núm. 2444

■ ■ Por el presente se cita, llama y em
plaza a Don Bartolomé Pizá Más, mayor 

! de edad, casado, fabricante de calzado y 
. vecino de Alaró, para que dentro de diez 
: días comparezca ante este Juzgado al 
: objeto de prestar declaración en el suma
. rio que se sigue bajo el número 62 del co- 
; rriente año, sobre estafa y en virtud de 
; denuncia de D. José Aguiló Cortés, bajo 
i apercibimiento que de no comparecer le 
; parará el perjuicio a que hubiere lugar 

en derecho.
Dado en Inca a dos de noviembre de 

mil novecientos veinte y nueve.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, Miguel Sampol.

Núm. 2431
Don Jacinto Feliu Planes, Abogado. Juez 

municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita a Doña 

Concepción Contreras García, mayor de 
edad, viuda, de ignorado paradero y cu
yo último domicilio lo tuvo en la calle de 
Alfonso XII1 número 106, Terreno, para 
que comparezca ante este Juzgado muni
cipal, sito en la calle del Sol 7, el día seis 
de noviembre próximo a las doce horas, 
pues así (pieda acordada con proveído de 
esta fecha en el juicio verbal instado por 
el procurador D. Miguel Oliver Vert en 
nombre de Doña Antonia Prats Tur con
tra dicha Señora Contreras, sobre pago 
de cantidad, en la inteligencia que de no 

comparecer el día y hora señalados, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Palma a veinte y seis octubre 
de mil novecientos veinte y nueve.—Ja
cinto Feliu.—El Secretario habilitado, Pa
blo Ripoll.

Núm. 2410
Don Juan Alemany y Ensena!, Juez muni

cipal de la villa de Cahñá, provincia de 
las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio de faltas que se dirá ha recaí
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:

Sentencia.=En la villa de Calviá, a 
veinticinco de octubre de mil novecientos 
veinte y nueve: Visto por el Sr. D. Juan 
Alemany y Enseñat, Juez municipal de 
este distrito, el presente juicio de faltas 
sobre hurto de una rienda, y entrada en 
propiedad cercada, seguido de una parte 
como denunciantes, el cabo de la Guardia 
civil del puesto de esta villa, D. Agustín 
Abía Gamundí, el guardia Bartolomé Sal- 
vá Amengua!, y el perjudicado D. Juan 
Salóm y Cabrer, natural y vecino de esta 
villa, viudo, mayor de edad, propietario, 
y como denunciados Bartolomé Juan Mar
eé, alias Rotlo, natural y vecino de Pal
ma, domiciliado en el Vivero, carretera 
de Inca, sin recordar el número, de diez 
y ocho años de edad, carretero y de esta
do soltero; Miguel Ramón Mari, natural 
y vecino de Lloseta, domiciliado a la ca
lle del Sol número 42, casado, de cuaren
ta y cinco años de edad, carretero, y Sión 
Gual, alias Marchando, cuyas demás cir
cunstancias y filiación se ignoran como 
también su paradero, y al Ministerio Fis
cal, y Fallo: que debo condenar y conde
no al denunciado Bartolomé Juan Mareé, 
a la pena de diez días de arresto y a la 
suspensión de todo cargo público, empleo, 
profesión, arte u oficio y derecho de su
fragio, activo y pasivo durante el mismo 
tiempo y al pago de una tercera parte de 
las costas; y a los otros dos denunciados 
Miguel Ramón Mari y Sión Gual, alias 
Marchando, a la multa de cinco pesetas a 
cada uno y a la tercera parte, también a 
cada uno, de las costas procesales. Noti- 
fíquese esta _  sentencia al condenado no
comparecido en la misma forma en que 
se le hizo la citación para el juicio.=Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.=Juan Alemañy. = Rubricado. 
=Publicación.=Leída y publicada ha. si
do la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha por el Sr. Juez municipal que 
la dictó, celebrando Audiencia pública, 
doy fé. Calviá veinticinco de octubre de 
1929.=Jaime Vicens, Secretario.

Por tanto, y para que sirva de notifi
cación en forma el penado Sión Gual, 
alias Marchando, de ignorado paradero 
ni conocido domicilio, se publica el pre
sente.

Dado en Calviá a veinte y seis de oc
tubre de mil novecientos veinte y nueve. 
—Juan Alemañy.—Jaime Vicens, Stario.

* * * .
Núm. 2433

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA DE MALLORCA 

Ministerio de Fomento.—Dirección Ge
neral de Montes, Pesca y Caza.— Anun
cio de Subasta.—Habiéndose publicado en 
la Gaceta de Madrid número 297 corespon- 
diente al dia 24 del mes actual, el anuncio 
pliego de condiciones y modelo de propo
sición para la subasta del pesquero de 
Almadraba denominado «Nuestra Señora 
del Carmen», se hace público por medio 
de este anuncio que dicho acto tendrá lu
gar en el Ministerio de Fomento, Direc
ción General de Montes, Pesca y Caza el 
día 24 diciembre próximo a las doce horas 
y que por haber pasado a depender del 
Ministerio de Fomento los servicios relacio
nados con la pesca marítima los anuncios 
y pliegos de condiciones para la subasta 
del referido pesquero se publicarán so
lamente en la Gaceta de Madrid y en le 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en que 
el mismo radica. = Asimismo se pone en 
conocimiento de las personas interesadas 
en la licitación de este pesquero que el 
plazo para la admisión de pliegos en las 
Direcciones locales de pesca de las pro
vincias marítimas de la Península, Ceuta, 
Melilla. y en la Dirección General de 
Montes, Pesca y ¡Caza, termina el dia 18 
de diciembre próximo a las doce de la 
mañana, asi como se señalan las horas de - 
diez a doce de la mañana de los dias há
biles para la entrega de dichos pliegos 
de proposición. = En las Direcciones loca
les de Pesca de las provincias marítimas ' 
de las Islas Baleares y Canarias termina
rá la admisión de pliegos a las doce de la 
mañana del dia 8 del referido mes de di
ciembre, señalándose las horas de diez a ;

doce de los dias hábiles para la entren 
de los mismos.=Y por último para subía 
nar error cometido en el pliego de condi. 
ciones al fijar la longitud del punto A ex
tremo de la base de tierra que figura en 
la comisión quinta de dicho pliego para 
esta subasta, se publican las coordenadas 
geográficas de dicho punto debidamente 
rectificadas y que son las siguientes:

Punto A.=Lat. N. 38o—44 — 25'’=Lon. 
¡ gitud.=7°—37’—12” E. de San Fernando 
: igual a 1"—24’ —52” al E. de Greenwich

Madrid 24 de octubre de 1929.—El Di
rector General, O. Elovarrieta.—Rubri
cado.

Es copia.—El Comandante de Marina 
de Mallorca, Juan N. Domínguez.

** *
Núm. 2418

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓN

An u n c io .—Por el presente hace saber 
este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos de 
inmediato consumo necesarios al mismo 
durante el mes de noviembre próximo 
venidero y que a continuación se expre
san, cuyo acto tendrá lugar el día 19 del 
mismo a las 11 de la mañana en el men
cionado Parque de Intendencia Santa 
Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos, justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su 
favor.

Los pliegos de condiciones asi como h 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los días laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio se satisfa- 
rri a prorrateo entre los adjuditarios.

A rticulos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y ra

jada.
Mahón 28 de octubre de 1929.—El Jefe 

del Detall, José Valero.—V.° B.°—El Di
rector, José Moreno.

* * 
Núm. 2445 

HOSPITAL MILITAR DE MAHON 
Jefatura Administrativa Delegada 

An u n c io .—Precisándose una máquina 
de escribir para uso de este Estableci
miento se hace saber por el presente para 
que los comerciantes e industriales que D 
deseen hagan ofertas a esta Jefatura en 
la cual se hallarán de manifiesto los pHe' 
gos de condiciones, todos los días labora
bles de 10 a 13, admitiéndose proposid0- 
nes hasta el día 20 noviembre próxinp 
venidero y hora de las 12 en que se veri
ficará el concurso.

Mahón 31 de octubre de 1929.—El Jefe 
Administrativo Delegado, José Valero.

Núm. 2430
«GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.» 

PALMA DE MALLORCA
En cumplimiento de lo dispuesto en}a 

cláusula 10.a de las escrituras de Emisi°!
correspondientes a las obligaciones crea' 
das en los años 1916 y 1917, por «La 1.a1' 
ma de Mallorca Compañía Mallorquín* 
de Electricidad», S. A., se pone en cono 
cimiento de los señores Tenedores de U' 
tulos, que en el sorteo efectuado en e 
- ■ ' - - - Don Pedr»

amortizadodia de hoy ante el Notario 
Alcover Maspons, han sido 
los siguientes títulos:

Emisión 1916: 367, 1078, 
3284.

Emisión 1917: 4162, 5432,

1851, 2573 5

5577 65H >
6965. n¡,

Palma 31 de octubre de 1929.—El P
rector General, Roberto Grinnell.

* * *
Núm. 2452

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia .
Por acuerdo de la Junta Protectora 

dia 14 del corriente y siguientes neces^ 
rios de cuatro a siete de la tarde en la s‘6 
la de ventas de la Sociedad (Sol ip1- jY 
celebrará pública subasta para enajena 
las garantías de las préstamos venció 
en el mes de octubre de 1928. ia

Hasta el dia 13 a Has siete horas de 0 
tarde podrán los interesados cancela1 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 4 de noviembre de 1929.-". í 
Vocal de turno, Francisco Po l i, PreS 
tero.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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